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20162301004P00671 
FACTURA 002-002-000016292    
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

COMINTOUR COMPAÑIA INTERNACIONAL 
DE TURISMO CIA. LTDA 

OTORGA: CEDEÑO VILLALTA MIRIAN STEFANY y 
OTROS 

A FAVOR DE: ATTI PERALTA PIEDAD ELSI y OTRA 
CUANTIA: USD. $ 400,00 

DI DOS COPIAS 
Km 

En la Ciudad de Santo Dominga, capital de la provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 
Ecuador, — hay, MIÉRCOLES, VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, doctor 
OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario 
Cuarto del Cantón Santo Domingo, comparacen por una 
parte, los soñlores cónyuges MIRIAN STEFANY 
CEDEÑO VILLALTA y PABLO SAVIED PATIÑO 
JARAMILLO, casados entre Sí, JENNY MABEL 

¡NILLARROEL NOBOA y MIGUEL ANGEL PAZMIÑO 
[ ZAPATA, casados entre si, VICTOR HUGO OLIVO 

VEGA, sotero, JENNY YADIRA ZABALA MOREIRA, 
soltera, for sus propios derechos, en calidad de 

i CEDENTES, y, por otra parte, la señorita PIEDAD ELSI 
| A ATTE PERALTA, de estedo civil soltera, treinta y dos 
WY_Héños de edad, do ocupación empleada, por sus propios 
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derechos y la señora CARMEN LUISA CONDOY 
de cuarenta y VALSREZO, de estado cil alter 

  

cuatro, de ocupacion empleado privado, en calidad de 
ESIONARIOS — los comparecientes son acuatorianas 

de     mayo! «l, legalmente capaces y hablies ante la 
Ley para cetearar actos, — cunetas y contra 

  

obligaciones, dennciiados en las cucades de San 
  

Domingo y Quito, resp 

  

wamente; a quienes de 

  

conocer doy fo, en wrtud de que me presentaran sus 

  

vos ducuimentos de dentidad cuyas fotacoplas 
Incorpora a le preses 

  

criturz - Examinadas par mí, 

  

ol Motario y hallándose bien instrudos en el objeto y 
resultado de esta escilura público de cesión de 
participaciones, que a celebrar proceden libre y 
voluntariamente, de acuerdo a le musa que me 
presentan cuyo tenor lteral y que transcribo es el 
áiguiente "SEÑOR NOTARIO: fn el Pretocolo de 
escrituras públicas a su cargo, sirvose insertar una de la 
cue conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenido 
Al tenor de tas siguientos clausules; PRIMERA. 
COMPARECIENTES.- Comporecen a ls ca 
presente escritura pública de cesión de participaciones 

laz siguientes personas 2.- MIRIAN SIEFANY CEDEÑO 
VILLALIA casada con PABLO SAVIEO Epia 
JARAMILLO, 2.- JENNY YADIRA ZABALA MOREIRA] Bo! 
VICTORI HUGO OLIVO VEGA y 4 ZEN MABEA|! 
VILLARROEL NOBOA casada con MIGUEL ANGEL ZP, 
PAZMIÑO, en calidad de CEDENTES y, por otra párte: la 
señorita PIEDAD ELSJ ATTI PERALTA, de estado cil 

  

    bracion de la 

  

  

  



lo señora JENNY MABEL VILLARROEL 
€) lo señora KAREA  PAMOLA —TSRAN 

DELGADO, cede sesenta y ses participociones del 
ler de un dólar cada participación a fe 

cestonasio, el señor BYRON EDUARDO OBACO ERAS 
Escritura pública que 
ruercantl. do ramo domingo, bajo el número 4! 

    
      

   € encuento inscrita an el 1eg suo. 
  

repertorio N9 518, lomo N* 46 de facha 30 de marzo cel 
2012. €). 1ÓN DE 
PARTICIPACIONES, o fecha 26 de 6 
a las 12430, anto 
Segundo Suplente 
que en su cláusula TERCERA, dice: a).-C1 señor Iván 

  

Mediante escritura pública de 

  

  reo cel año 2012 
Vicente Brita, Notario 

del cantón Santo Domirgo, la misms 

  

  

Enrique Burbano Reyna, cede seserta y siete 
participaciones del valor de ur dólar cada participación, 
a faver de :a CESIONARIA, la señorita Jhoarna Flizabeth 
Román Costilo, b) El señor Iván Enrique Burbano 

ipaciones del valor de 
un dólar cada participación, a favor de la cesioneris la 
señorita Andrea Irina Strom Sandoval, y. c) Fl soñor 
Entique Burbano Reyna, cede sesenta y sels 
participaciones cet valor de un délar cada porticipación, 
a favor de ln CESIONARIS, In señorita Adriana 

  

  

Reyna, cede sesenta y siele par 

  

Jacqueline Vinueza Sogovia - Escritura pública Inscrita y 
en el referido registro mercantil de Santo Domingo tajo | 
el numero 46 repertorio 519, tomo IN ¿6, de fecha 30] 
de marzo del 2012 D).- Medtiant= esartura públic) de 
CESIÓN DL PARTICIPACIONS celebrada el cinco de 
del dos mil trece ante el dorter Ángel Vice 

  

  

   

 



UR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUANRT 

   Bastidas, Noalo Segundo Supone del 
Idusuta FRE 

la y siste participaciones de la señora ROSA 
" ELENA JIMENEZ JIMENEZ; b) Sesenio y ciole 

pardcipaciones de la señorito Anérea Trina Stom 

  

Canto Santo 
Domingo la tnisrra que on lic: a)     
    

   

Sandowe!, c) Sesenta y siete participaciones de la 
  seriorita Johanne Flizaboth Román Cas:ilo, 4). Sesenta 

y sels paracipaciones de la señorita Adriana tecqueline 
Vinueza Segovia; y, e) «Sesenta y veis participaciones 
del señor Byron Eduardo Chaco Eras, a favor de: 3) 
señorita Minan — Stefany Cedeño — Villalla, cion 
participaciones , b).- señorita Jenny Yadira Zabaia 
Morcira, cien participaciones; c)- SeSor Victor Hugo 
Olivo Vega, cien participaciones; y, 0).- Señora Jenny 
Mabel Villarroel Noboa, treinta y tras participaciones 
Ele Mediante acta de la junta general extraordinaria 
universal de socios de la compaña “COMINTOUR 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. 
Ltda.” de fecha 17 de febrer dol 2046.- Resuelve" a). 
cien participaciones de la señorita Mirian Stefany 
Cedeño Villata; b).- cien participaciones de la señorita 
Jenny Yadira Zabala Moreira; <) - cien participaciones 

f del señor Víctor Hugo Olivo Veca; y, e) cien 
Í participaciones de la sefíora Jamy Mabel villartoel 

  

[Él Moboa, a favor de - a) La soñorita PIEDAD ELSI APTI 
    PERALTA, doscientas particpaciones y b) La señorita 

Darme LUISA CONDOY. VALANEZO 
Jmarilcipaciones.: Adjuntamos acta, de la junta gongral 
extraordmana universal de socios de la compañía 

   
doscientas 

1) 

 



"COMINTOUR COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TURISMO   

CIA LIDAS, er una foja út pera su debido 
conocimicnso. TERCERA. CESION DE 
PARTICIPACION Con los entecedentes indicados y de 
conformidad a lo cstipulaco en la 

  

jsula vegunca de 

   ntecedontes Hora vosolvió y putonizo 

  

¡imerente los 

  

iguiente: 3) cien participacionos 
    

       
   

dela señorile Minan Siefany € Villita: bj - cien 
recipaciones: ce la señorita Jenny Yadira Zabala 

y 0) cier prihcipaciones del señor Victor Puy:        
Olivo Vega; y, d)- cies pa 
Jenny Mabel Vilarroel Nohoa, a favor de: a) La señorita 
PIEDAD ELS1 ATL PERALTA, doscientas participaciones 
y b) La señorita CARMEN LUISA CONDOY VALAREZO, 

doscientas participaciones - CUARTA.- PRECIO.-— El 
precio que los CFCIONARIOS y los CEDENTES ha 

acordado por todas las participaciones objeto de este 
contrato es de CUATROCIENTOS — DOLARES 
AMERICANOS, en vi tud que tus CESIONARIOS pagan a 

los CEDENTES a la frma cel presente contrelo y que 

estos declaran seubirlo a su entera satisfacción y en / 
ironcda del curso iegal.- QUINTA.- MARGINACION.- / 
la presente escritura de cisiun de participaciones de | 
anolare al margen de la matriz de la constitución de lay 
compañía *COMINTOUR COMPAÑIA| 
INTERNACIONAL DE TURISMO CIA. LTDA“. 
SEXTA.- ACEPTACION.= Los CFSIONARIOS coria 
que adquiere las participaciones con todas sus AMS y 

  

'paciones de la señora 

      

pasivos por lo que nada tiene que reclamar a los



ACTA DELS IUNYA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVSFSALDE SOCIOS DE LA COMRAIA 
COMITOSR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMAO Cia Lila.     

      

  

e acuerdo a ls uymecelora a Junta General ar E 
FOMPAÑIA ISTERNACIONAL 0% TURISMO o. Ltd, repleta con ue 25405 

  

resi La lua la señora Jen Mabel Vila 
CompalVa y actis coma secretaria, 2d-hoc lenoy Yadira Zoba1a Moral. 
La gerente dispone que ta Secretaria constate ci Qubruer, quede inst 
presente elcn por clevo del Capital, de acuerdo al siguien deal 

lla la Junta, ho ndose 

La gerento plantea que los puntes el oraen desala o vatarse sor 
2 autoria a cesión es pardicaciones confontados pora) cen pacleipaconsz de la señor 
Cedeño Villa Minan Stela; ) cer participaciones del señor Oñvo Vega Víctor Oiwo, q den 
parikipaciones de la señora Vilarrsel Nobca lenny Mabe! y dy cien porvcpaciones de a soñoria 
Zaksola Moreira jerry Yasira, a favor de: a) AH Perslta Piede Fs, oscirtas participaciones; y.) 

Conduy Valaezo Carmentalio, dosoentas pertcipaciones. 

    

/ ftuexo dels deliberaciones respeivs, a señora Jenny Mabel Vie: Noa, propone que se 
Ecol cesón da partpeiones, por cuarto es Comenentapualessoces, ya que porotos 

11 E agenos o su voluntad es necesaria la venta. 

¡Siendo las 16:00 horas y po haberse agotado el temario de la Junta, la geronto concede un receso 
Yara la elaboración del Act, o ls 16:15 horas se rmustaia la Jara y ls Gerente ordena que se de 

;, Jeeiura al seta, lung de lo cual, la misma queda aprobada por la unanimidad de ns concurrentes. 

     
    Jenny Mebel Ville! Noboa Josi Vara Zabsa Moreira 

  Sorento Gener Secre 

7 
Visior Hugo Oliva Vega 
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DR. OSWALDO INFANTE 
NOTARÍA CHART. 

CFDENCES en el presente ri el 
GASTOS.- Los gastos que deman 

zuro,- SEPTIMA. 
el ctorgarmiento de 

    

la oresento escritura públice e iscrpción correrá a 
cargo de los es   ssioncrins. Listes   for nozarlo se digna-a 

  

agregar las demás eausulas ae ostilo para la plena 
valdez de este instrurento.”.- HASTA AQUI La 
MENUTA.- Fumada por la zbogecs Mariara Cefi con 
matrio 
Abogados, que queda elevada a escrita 

23-201    onal     

  

publica con 
todo su valor lega.- Pare cl ctoryamiento de est 

  

escritura pública, se coservaron tedos y cade une 

  

les pracoptos legales que para el caso se requiere 
y let 
alas comparecientes, se afirian y se retifcan en 

  

que les fue, Intecremente, gor il el Notaro, 

tado su contenido y firman conmigo en Unicas de 
acto, de lodo lu cual doy te 

   
  

£.6.171552784-6 SS 

Aé- El 
PAB.O SAVISD PATIÑO JAR no 

:£. 1/2150008-8 

        a 
JENNY MASEL VILLARROEÉ NOSOA 

€. 17131:5538-0 
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COPIA CERTIFY 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

20162301004000189 
FACTURA 002-002-000016293 

RAZÓN DE MARGINACIÓN. En ésta fecha, ¡ome nota 
al margen de la matriz que contiene la escritura pública 
número 3340 de la Consttucior de la compafia 
“COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO 
CIA LTDA”, celebrada ante el docior Jose Estuardo 
Novillo Peralta, Notario Cuarto dal Cantón Santo 
Domingo, el día dos de junia del aña cos mi ciez, dela 
“COMINTOUR COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TURISMO 
CIA, LTDA”, celebrada ante mi, Notario Cuarto del 
Cantón, en la escilura — pública numero 
20162301004P00671 del cía veinticualro de febrero del 
dos mil cieciséis y otorgada por los señores CEDEÑO 
VILLALTA MIRIAN STEFANY, PATIÑO JARAMILLO 
PABLO SAVIED; VILLARROEL _NOBOA JENNY 
MABEL; PAZMIÑO ZAPATA MIGUÉL ANGEL; OLIVO 
VEGA VICTOR HUGO. y ZABALA MOREIR JENNY 
YADIRA a favor do ¡ATTI PERALTA PÍEDAD ELSI y 
CONDOY VALAREZO CARMEN ¡LUISA- Santo 
Damungo, a vemucugtro deffetriro de; fos mil diccisérs.- 

y 

  

    



+ Registro Mercantil de Santo Domingo  . *E%% 

    

RATE NON ERO: 1957 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RZÓN DE INSCRIPCIÓNDEL CESIÓN Y DONACIÓN DE EARTIIACIONES DI ETSPONSERADAD, 
UtArBDa 

HÚNENO DE SERENO = 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN * ls 

recio: LEDO 

  

  
  

  

  

2. DATOSDELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO.O CONTRATO -| CESIÓN * DONACIÓN DER 

+ lali CUATA SANTO DEMISGO 2 
ONO NTOLA CIA AITERNACION A DE TIRAS 

     
                 

  POMICIO DEIA COMPAÑÍA 

DATOS ADICIONALES: 
TARO SANS ON 

  

COMPARA OR INIGUI ECIAITAA INTEWAAZONAL DETURISNO CIRLTDA,, LA MEM, QUE SE 
KAIA Mr SCI ELL LS UU DEL 204C COS S-NUVERO 58, ALPISTORIO 007 DESTE 

RESSTRO, O] 

OTERO, A ERAt.ÓN O tot ACCIÓN EXC DL ISESETE Saz 
INVALDA LOS CAfPNOS QUE 52 ACUINTAR EN BLANCO NC SOS MECESARIOS PASA: A un 1017 
DEL "ROCESO DE MSCMIZCIÓN. SES IEA AA Y GN 

> 15801; oca pens 
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20162301004P00671 
FACTURA 002-002-000016292    
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

COMINTOUR COMPAÑIA INTERNACIONAL 
DE TURISMO CIA. LTDA 

OTORGA: CEDEÑO VILLALTA MIRIAN STEFANY y 
OTROS 

A FAVOR DE: ATTI PERALTA PIEDAD ELSI y OTRA 
CUANTIA: USD. $ 400,00 

DI DOS COPIAS 
Km 

En la Ciudad de Santo Dominga, capital de la provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 
Ecuador, — hay, MIÉRCOLES, VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, doctor 
OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario 
Cuarto del Cantón Santo Domingo, comparacen por una 
parte, los soñlores cónyuges MIRIAN STEFANY 
CEDEÑO VILLALTA y PABLO SAVIED PATIÑO 
JARAMILLO, casados entre Sí, JENNY MABEL 

¡NILLARROEL NOBOA y MIGUEL ANGEL PAZMIÑO 
[ ZAPATA, casados entre si, VICTOR HUGO OLIVO 

VEGA, sotero, JENNY YADIRA ZABALA MOREIRA, 
soltera, for sus propios derechos, en calidad de 

i CEDENTES, y, por otra parte, la señorita PIEDAD ELSI 
| A ATTE PERALTA, de estedo civil soltera, treinta y dos 
WY_Héños de edad, do ocupación empleada, por sus propios 
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derechos y la señora CARMEN LUISA CONDOY 
de cuarenta y VALSREZO, de estado cil alter 

  

cuatro, de ocupacion empleado privado, en calidad de 
ESIONARIOS — los comparecientes son acuatorianas 

de     mayo! «l, legalmente capaces y hablies ante la 
Ley para cetearar actos, — cunetas y contra 

  

obligaciones, dennciiados en las cucades de San 
  

Domingo y Quito, resp 

  

wamente; a quienes de 

  

conocer doy fo, en wrtud de que me presentaran sus 

  

vos ducuimentos de dentidad cuyas fotacoplas 
Incorpora a le preses 

  

criturz - Examinadas par mí, 

  

ol Motario y hallándose bien instrudos en el objeto y 
resultado de esta escilura público de cesión de 
participaciones, que a celebrar proceden libre y 
voluntariamente, de acuerdo a le musa que me 
presentan cuyo tenor lteral y que transcribo es el 
áiguiente "SEÑOR NOTARIO: fn el Pretocolo de 
escrituras públicas a su cargo, sirvose insertar una de la 
cue conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenido 
Al tenor de tas siguientos clausules; PRIMERA. 
COMPARECIENTES.- Comporecen a ls ca 
presente escritura pública de cesión de participaciones 

laz siguientes personas 2.- MIRIAN SIEFANY CEDEÑO 
VILLALIA casada con PABLO SAVIEO Epia 
JARAMILLO, 2.- JENNY YADIRA ZABALA MOREIRA] Bo! 
VICTORI HUGO OLIVO VEGA y 4 ZEN MABEA|! 
VILLARROEL NOBOA casada con MIGUEL ANGEL ZP, 
PAZMIÑO, en calidad de CEDENTES y, por otra párte: la 
señorita PIEDAD ELSJ ATTI PERALTA, de estado cil 

  

    bracion de la 

  

  

  



lo señora JENNY MABEL VILLARROEL 
€) lo señora KAREA  PAMOLA —TSRAN 

DELGADO, cede sesenta y ses participociones del 
ler de un dólar cada participación a fe 

cestonasio, el señor BYRON EDUARDO OBACO ERAS 
Escritura pública que 
ruercantl. do ramo domingo, bajo el número 4! 

    
      

   € encuento inscrita an el 1eg suo. 
  

repertorio N9 518, lomo N* 46 de facha 30 de marzo cel 
2012. €). 1ÓN DE 
PARTICIPACIONES, o fecha 26 de 6 
a las 12430, anto 
Segundo Suplente 
que en su cláusula TERCERA, dice: a).-C1 señor Iván 

  

Mediante escritura pública de 

  

  reo cel año 2012 
Vicente Brita, Notario 

del cantón Santo Domirgo, la misms 

  

  

Enrique Burbano Reyna, cede seserta y siete 
participaciones del valor de ur dólar cada participación, 
a faver de :a CESIONARIA, la señorita Jhoarna Flizabeth 
Román Costilo, b) El señor Iván Enrique Burbano 

ipaciones del valor de 
un dólar cada participación, a favor de la cesioneris la 
señorita Andrea Irina Strom Sandoval, y. c) Fl soñor 
Entique Burbano Reyna, cede sesenta y sels 
participaciones cet valor de un délar cada porticipación, 
a favor de ln CESIONARIS, In señorita Adriana 

  

  

Reyna, cede sesenta y siele par 

  

Jacqueline Vinueza Sogovia - Escritura pública Inscrita y 
en el referido registro mercantil de Santo Domingo tajo | 
el numero 46 repertorio 519, tomo IN ¿6, de fecha 30] 
de marzo del 2012 D).- Medtiant= esartura públic) de 
CESIÓN DL PARTICIPACIONS celebrada el cinco de 
del dos mil trece ante el dorter Ángel Vice 

  

  

   

 



UR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUANRT 

   Bastidas, Noalo Segundo Supone del 
Idusuta FRE 

la y siste participaciones de la señora ROSA 
" ELENA JIMENEZ JIMENEZ; b) Sesenio y ciole 

pardcipaciones de la señorito Anérea Trina Stom 

  

Canto Santo 
Domingo la tnisrra que on lic: a)     
    

   

Sandowe!, c) Sesenta y siete participaciones de la 
  seriorita Johanne Flizaboth Román Cas:ilo, 4). Sesenta 

y sels paracipaciones de la señorita Adriana tecqueline 
Vinueza Segovia; y, e) «Sesenta y veis participaciones 
del señor Byron Eduardo Chaco Eras, a favor de: 3) 
señorita Minan — Stefany Cedeño — Villalla, cion 
participaciones , b).- señorita Jenny Yadira Zabaia 
Morcira, cien participaciones; c)- SeSor Victor Hugo 
Olivo Vega, cien participaciones; y, 0).- Señora Jenny 
Mabel Villarroel Noboa, treinta y tras participaciones 
Ele Mediante acta de la junta general extraordinaria 
universal de socios de la compaña “COMINTOUR 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. 
Ltda.” de fecha 17 de febrer dol 2046.- Resuelve" a). 
cien participaciones de la señorita Mirian Stefany 
Cedeño Villata; b).- cien participaciones de la señorita 
Jenny Yadira Zabala Moreira; <) - cien participaciones 

f del señor Víctor Hugo Olivo Veca; y, e) cien 
Í participaciones de la sefíora Jamy Mabel villartoel 

  

[Él Moboa, a favor de - a) La soñorita PIEDAD ELSI APTI 
    PERALTA, doscientas particpaciones y b) La señorita 

Darme LUISA CONDOY. VALANEZO 
Jmarilcipaciones.: Adjuntamos acta, de la junta gongral 
extraordmana universal de socios de la compañía 

   
doscientas 

1) 

 



"COMINTOUR COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TURISMO   

CIA LIDAS, er una foja út pera su debido 
conocimicnso. TERCERA. CESION DE 
PARTICIPACION Con los entecedentes indicados y de 
conformidad a lo cstipulaco en la 

  

jsula vegunca de 

   ntecedontes Hora vosolvió y putonizo 

  

¡imerente los 

  

iguiente: 3) cien participacionos 
    

       
   

dela señorile Minan Siefany € Villita: bj - cien 
recipaciones: ce la señorita Jenny Yadira Zabala 

y 0) cier prihcipaciones del señor Victor Puy:        
Olivo Vega; y, d)- cies pa 
Jenny Mabel Vilarroel Nohoa, a favor de: a) La señorita 
PIEDAD ELS1 ATL PERALTA, doscientas participaciones 
y b) La señorita CARMEN LUISA CONDOY VALAREZO, 

doscientas participaciones - CUARTA.- PRECIO.-— El 
precio que los CFCIONARIOS y los CEDENTES ha 

acordado por todas las participaciones objeto de este 
contrato es de CUATROCIENTOS — DOLARES 
AMERICANOS, en vi tud que tus CESIONARIOS pagan a 

los CEDENTES a la frma cel presente contrelo y que 

estos declaran seubirlo a su entera satisfacción y en / 
ironcda del curso iegal.- QUINTA.- MARGINACION.- / 
la presente escritura de cisiun de participaciones de | 
anolare al margen de la matriz de la constitución de lay 
compañía *COMINTOUR COMPAÑIA| 
INTERNACIONAL DE TURISMO CIA. LTDA“. 
SEXTA.- ACEPTACION.= Los CFSIONARIOS coria 
que adquiere las participaciones con todas sus AMS y 

  

'paciones de la señora 

      

pasivos por lo que nada tiene que reclamar a los



ACTA DELS IUNYA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVSFSALDE SOCIOS DE LA COMRAIA 
COMITOSR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMAO Cia Lila.     

      

  

e acuerdo a ls uymecelora a Junta General ar E 
FOMPAÑIA ISTERNACIONAL 0% TURISMO o. Ltd, repleta con ue 25405 

  

resi La lua la señora Jen Mabel Vila 
CompalVa y actis coma secretaria, 2d-hoc lenoy Yadira Zoba1a Moral. 
La gerente dispone que ta Secretaria constate ci Qubruer, quede inst 
presente elcn por clevo del Capital, de acuerdo al siguien deal 

lla la Junta, ho ndose 

La gerento plantea que los puntes el oraen desala o vatarse sor 
2 autoria a cesión es pardicaciones confontados pora) cen pacleipaconsz de la señor 
Cedeño Villa Minan Stela; ) cer participaciones del señor Oñvo Vega Víctor Oiwo, q den 
parikipaciones de la señora Vilarrsel Nobca lenny Mabe! y dy cien porvcpaciones de a soñoria 
Zaksola Moreira jerry Yasira, a favor de: a) AH Perslta Piede Fs, oscirtas participaciones; y.) 

Conduy Valaezo Carmentalio, dosoentas pertcipaciones. 

    

/ ftuexo dels deliberaciones respeivs, a señora Jenny Mabel Vie: Noa, propone que se 
Ecol cesón da partpeiones, por cuarto es Comenentapualessoces, ya que porotos 

11 E agenos o su voluntad es necesaria la venta. 

¡Siendo las 16:00 horas y po haberse agotado el temario de la Junta, la geronto concede un receso 
Yara la elaboración del Act, o ls 16:15 horas se rmustaia la Jara y ls Gerente ordena que se de 

;, Jeeiura al seta, lung de lo cual, la misma queda aprobada por la unanimidad de ns concurrentes. 

     
    Jenny Mebel Ville! Noboa Josi Vara Zabsa Moreira 

  Sorento Gener Secre 

7 
Visior Hugo Oliva Vega 
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DR. OSWALDO INFANTE 
NOTARÍA CHART. 

CFDENCES en el presente ri el 
GASTOS.- Los gastos que deman 

zuro,- SEPTIMA. 
el ctorgarmiento de 

    

la oresento escritura públice e iscrpción correrá a 
cargo de los es   ssioncrins. Listes   for nozarlo se digna-a 

  

agregar las demás eausulas ae ostilo para la plena 
valdez de este instrurento.”.- HASTA AQUI La 
MENUTA.- Fumada por la zbogecs Mariara Cefi con 
matrio 
Abogados, que queda elevada a escrita 

23-201    onal     

  

publica con 
todo su valor lega.- Pare cl ctoryamiento de est 

  

escritura pública, se coservaron tedos y cade une 

  

les pracoptos legales que para el caso se requiere 
y let 
alas comparecientes, se afirian y se retifcan en 

  

que les fue, Intecremente, gor il el Notaro, 

tado su contenido y firman conmigo en Unicas de 
acto, de lodo lu cual doy te 

   
  

£.6.171552784-6 SS 

Aé- El 
PAB.O SAVISD PATIÑO JAR no 

:£. 1/2150008-8 

        a 
JENNY MASEL VILLARROEÉ NOSOA 

€. 17131:5538-0 
  

     



    

  

    

«IGUEL ANGE 
£.C, 1/0933450-0 

  

Se oto 
COPIA CERTIFY 
su



  

  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

20162301004000189 
FACTURA 002-002-000016293 

RAZÓN DE MARGINACIÓN. En ésta fecha, ¡ome nota 
al margen de la matriz que contiene la escritura pública 
número 3340 de la Consttucior de la compafia 
“COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO 
CIA LTDA”, celebrada ante el docior Jose Estuardo 
Novillo Peralta, Notario Cuarto dal Cantón Santo 
Domingo, el día dos de junia del aña cos mi ciez, dela 
“COMINTOUR COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TURISMO 
CIA, LTDA”, celebrada ante mi, Notario Cuarto del 
Cantón, en la escilura — pública numero 
20162301004P00671 del cía veinticualro de febrero del 
dos mil cieciséis y otorgada por los señores CEDEÑO 
VILLALTA MIRIAN STEFANY, PATIÑO JARAMILLO 
PABLO SAVIED; VILLARROEL _NOBOA JENNY 
MABEL; PAZMIÑO ZAPATA MIGUÉL ANGEL; OLIVO 
VEGA VICTOR HUGO. y ZABALA MOREIR JENNY 
YADIRA a favor do ¡ATTI PERALTA PÍEDAD ELSI y 
CONDOY VALAREZO CARMEN ¡LUISA- Santo 
Damungo, a vemucugtro deffetriro de; fos mil diccisérs.- 

y 

  

    



+ Registro Mercantil de Santo Domingo  . *E%% 

    

RATE NON ERO: 1957 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RZÓN DE INSCRIPCIÓNDEL CESIÓN Y DONACIÓN DE EARTIIACIONES DI ETSPONSERADAD, 
UtArBDa 

HÚNENO DE SERENO = 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN * ls 

recio: LEDO 

  

  
  

  

  

2. DATOSDELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO.O CONTRATO -| CESIÓN * DONACIÓN DER 

+ lali CUATA SANTO DEMISGO 2 
ONO NTOLA CIA AITERNACION A DE TIRAS 

     
                 

  POMICIO DEIA COMPAÑÍA 

DATOS ADICIONALES: 
TARO SANS ON 

  

COMPARA OR INIGUI ECIAITAA INTEWAAZONAL DETURISNO CIRLTDA,, LA MEM, QUE SE 
KAIA Mr SCI ELL LS UU DEL 204C COS S-NUVERO 58, ALPISTORIO 007 DESTE 

RESSTRO, O] 

OTERO, A ERAt.ÓN O tot ACCIÓN EXC DL ISESETE Saz 
INVALDA LOS CAfPNOS QUE 52 ACUINTAR EN BLANCO NC SOS MECESARIOS PASA: A un 1017 
DEL "ROCESO DE MSCMIZCIÓN. SES IEA AA Y GN 

> 15801; oca pens 

     
    

         
     

recia DCamsjo     
EA GA E 

vasco veces cosida AS 
HEGITRADOR MEAT DEL CANTONSANTO BopaIfóo 
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CTSIONDE PAI:CIACIONES DIELA COMPAÑÍA COMICO 
COMPARTA INTERYACIONAT DP TURISMO C2A LADO 

OLONGA, CEDEÑO VITAL TA MIBIAN STPTANY y OTROS 
AFAYOT DI ATTLPCRACTA MILDAD Ei y OLRA 

CUANTIA LSD < 10400 
34 PARTIÓ 

Susto Domago, a 2r-PEBAERO gru 
Dr Ossraado Acura ante Zara 

NOTARIO 

2 Ria Tesla e Quito Ef Momalara Prchescha puro poa 
dufonos 2:61 982 / M9SU8 18 

SANTA DOMINGO DELOS ISÁCRIAS ECUADOR  



DR. OSWALDO INFANTE ZAVAL£”"*       
NOTARÍA CUARTA 

  

EXTRACTO 

PRIMERA COPIA 

CESION DF DA ICIPACIONES DL LA COMPAÑÍA CU! 
CONFASIA INTEIOIACIONAT DP MESMO 
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20162301004P00671 
FACTURA 002-002-000016292    
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

COMINTOUR COMPAÑIA INTERNACIONAL 
DE TURISMO CIA. LTDA 

OTORGA: CEDEÑO VILLALTA MIRIAN STEFANY y 
OTROS 

A FAVOR DE: ATTI PERALTA PIEDAD ELSI y OTRA 
CUANTIA: USD. $ 400,00 

DI DOS COPIAS 
Km 

En la Ciudad de Santo Dominga, capital de la provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 
Ecuador, — hay, MIÉRCOLES, VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, doctor 
OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario 
Cuarto del Cantón Santo Domingo, comparacen por una 
parte, los soñlores cónyuges MIRIAN STEFANY 
CEDEÑO VILLALTA y PABLO SAVIED PATIÑO 
JARAMILLO, casados entre Sí, JENNY MABEL 

¡NILLARROEL NOBOA y MIGUEL ANGEL PAZMIÑO 
[ ZAPATA, casados entre si, VICTOR HUGO OLIVO 

VEGA, sotero, JENNY YADIRA ZABALA MOREIRA, 
soltera, for sus propios derechos, en calidad de 

i CEDENTES, y, por otra parte, la señorita PIEDAD ELSI 
| A ATTE PERALTA, de estedo civil soltera, treinta y dos 
WY_Héños de edad, do ocupación empleada, por sus propios 
7 

  

Í 
l 
| 
  



  

derechos y la señora CARMEN LUISA CONDOY 
de cuarenta y VALSREZO, de estado cil alter 

  

cuatro, de ocupacion empleado privado, en calidad de 
ESIONARIOS — los comparecientes son acuatorianas 

de     mayo! «l, legalmente capaces y hablies ante la 
Ley para cetearar actos, — cunetas y contra 

  

obligaciones, dennciiados en las cucades de San 
  

Domingo y Quito, resp 

  

wamente; a quienes de 

  

conocer doy fo, en wrtud de que me presentaran sus 

  

vos ducuimentos de dentidad cuyas fotacoplas 
Incorpora a le preses 

  

criturz - Examinadas par mí, 

  

ol Motario y hallándose bien instrudos en el objeto y 
resultado de esta escilura público de cesión de 
participaciones, que a celebrar proceden libre y 
voluntariamente, de acuerdo a le musa que me 
presentan cuyo tenor lteral y que transcribo es el 
áiguiente "SEÑOR NOTARIO: fn el Pretocolo de 
escrituras públicas a su cargo, sirvose insertar una de la 
cue conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenido 
Al tenor de tas siguientos clausules; PRIMERA. 
COMPARECIENTES.- Comporecen a ls ca 
presente escritura pública de cesión de participaciones 

laz siguientes personas 2.- MIRIAN SIEFANY CEDEÑO 
VILLALIA casada con PABLO SAVIEO Epia 
JARAMILLO, 2.- JENNY YADIRA ZABALA MOREIRA] Bo! 
VICTORI HUGO OLIVO VEGA y 4 ZEN MABEA|! 
VILLARROEL NOBOA casada con MIGUEL ANGEL ZP, 
PAZMIÑO, en calidad de CEDENTES y, por otra párte: la 
señorita PIEDAD ELSJ ATTI PERALTA, de estado cil 

  

    bracion de la 

  

  

  



lo señora JENNY MABEL VILLARROEL 
€) lo señora KAREA  PAMOLA —TSRAN 

DELGADO, cede sesenta y ses participociones del 
ler de un dólar cada participación a fe 

cestonasio, el señor BYRON EDUARDO OBACO ERAS 
Escritura pública que 
ruercantl. do ramo domingo, bajo el número 4! 

    
      

   € encuento inscrita an el 1eg suo. 
  

repertorio N9 518, lomo N* 46 de facha 30 de marzo cel 
2012. €). 1ÓN DE 
PARTICIPACIONES, o fecha 26 de 6 
a las 12430, anto 
Segundo Suplente 
que en su cláusula TERCERA, dice: a).-C1 señor Iván 

  

Mediante escritura pública de 

  

  reo cel año 2012 
Vicente Brita, Notario 

del cantón Santo Domirgo, la misms 

  

  

Enrique Burbano Reyna, cede seserta y siete 
participaciones del valor de ur dólar cada participación, 
a faver de :a CESIONARIA, la señorita Jhoarna Flizabeth 
Román Costilo, b) El señor Iván Enrique Burbano 

ipaciones del valor de 
un dólar cada participación, a favor de la cesioneris la 
señorita Andrea Irina Strom Sandoval, y. c) Fl soñor 
Entique Burbano Reyna, cede sesenta y sels 
participaciones cet valor de un délar cada porticipación, 
a favor de ln CESIONARIS, In señorita Adriana 

  

  

Reyna, cede sesenta y siele par 

  

Jacqueline Vinueza Sogovia - Escritura pública Inscrita y 
en el referido registro mercantil de Santo Domingo tajo | 
el numero 46 repertorio 519, tomo IN ¿6, de fecha 30] 
de marzo del 2012 D).- Medtiant= esartura públic) de 
CESIÓN DL PARTICIPACIONS celebrada el cinco de 
del dos mil trece ante el dorter Ángel Vice 
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tado su contenido y firman conmigo en Unicas de 
acto, de lodo lu cual doy te 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

20162301004000189 
FACTURA 002-002-000016293 

RAZÓN DE MARGINACIÓN. En ésta fecha, ¡ome nota 
al margen de la matriz que contiene la escritura pública 
número 3340 de la Consttucior de la compafia 
“COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO 
CIA LTDA”, celebrada ante el docior Jose Estuardo 
Novillo Peralta, Notario Cuarto dal Cantón Santo 
Domingo, el día dos de junia del aña cos mi ciez, dela 
“COMINTOUR COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TURISMO 
CIA, LTDA”, celebrada ante mi, Notario Cuarto del 
Cantón, en la escilura — pública numero 
20162301004P00671 del cía veinticualro de febrero del 
dos mil cieciséis y otorgada por los señores CEDEÑO 
VILLALTA MIRIAN STEFANY, PATIÑO JARAMILLO 
PABLO SAVIED; VILLARROEL _NOBOA JENNY 
MABEL; PAZMIÑO ZAPATA MIGUÉL ANGEL; OLIVO 
VEGA VICTOR HUGO. y ZABALA MOREIR JENNY 
YADIRA a favor do ¡ATTI PERALTA PÍEDAD ELSI y 
CONDOY VALAREZO CARMEN ¡LUISA- Santo 
Damungo, a vemucugtro deffetriro de; fos mil diccisérs.- 

y 

  

    



+ Registro Mercantil de Santo Domingo  . *E%% 

    

RATE NON ERO: 1957 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RZÓN DE INSCRIPCIÓNDEL CESIÓN Y DONACIÓN DE EARTIIACIONES DI ETSPONSERADAD, 
UtArBDa 

HÚNENO DE SERENO = 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN * ls 

recio: LEDO 

  

  
  

  

  

2. DATOSDELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO.O CONTRATO -| CESIÓN * DONACIÓN DER 

+ lali CUATA SANTO DEMISGO 2 
ONO NTOLA CIA AITERNACION A DE TIRAS 

     
                 

  POMICIO DEIA COMPAÑÍA 

DATOS ADICIONALES: 
TARO SANS ON 

  

COMPARA OR INIGUI ECIAITAA INTEWAAZONAL DETURISNO CIRLTDA,, LA MEM, QUE SE 
KAIA Mr SCI ELL LS UU DEL 204C COS S-NUVERO 58, ALPISTORIO 007 DESTE 

RESSTRO, O] 

OTERO, A ERAt.ÓN O tot ACCIÓN EXC DL ISESETE Saz 
INVALDA LOS CAfPNOS QUE 52 ACUINTAR EN BLANCO NC SOS MECESARIOS PASA: A un 1017 
DEL "ROCESO DE MSCMIZCIÓN. SES IEA AA Y GN 

> 15801; oca pens 

     
    

         
     

recia DCamsjo     
EA GA E 

vasco veces cosida AS 
HEGITRADOR MEAT DEL CANTONSANTO BopaIfóo 
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COMPARTA INTERYACIONAT DP TURISMO C2A LADO 

OLONGA, CEDEÑO VITAL TA MIBIAN STPTANY y OTROS 
AFAYOT DI ATTLPCRACTA MILDAD Ei y OLRA 

CUANTIA LSD < 10400 
34 PARTIÓ 

Susto Domago, a 2r-PEBAERO gru 
Dr Ossraado Acura ante Zara 

NOTARIO 

2 Ria Tesla e Quito Ef Momalara Prchescha puro poa 
dufonos 2:61 982 / M9SU8 18 

SANTA DOMINGO DELOS ISÁCRIAS ECUADOR  



DR. OSWALDO INFANTE ZAVAL£”"*       
NOTARÍA CUARTA 

  

EXTRACTO 

PRIMERA COPIA 

CESION DF DA ICIPACIONES DL LA COMPAÑÍA CU! 
CONFASIA INTEIOIACIONAT DP MESMO 

OTORGA: CEDIÑO VILIATTA MIRAN STEFANE 
ARS YORDE ALI" PESAITA DILDAD FIS y ÓTMA, 

LSD, $ sou 
LLERO 30.0 

  

Aro UR 
     

    

  

   

Santo Dorama ao EMUSIO 50 
De Oswaldo Anramto Laleras: Zavala 

NOTARIO 
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20162301004P00671 
FACTURA 002-002-000016292    
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

COMINTOUR COMPAÑIA INTERNACIONAL 
DE TURISMO CIA. LTDA 

OTORGA: CEDEÑO VILLALTA MIRIAN STEFANY y 
OTROS 

A FAVOR DE: ATTI PERALTA PIEDAD ELSI y OTRA 
CUANTIA: USD. $ 400,00 

DI DOS COPIAS 
Km 

En la Ciudad de Santo Dominga, capital de la provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 
Ecuador, — hay, MIÉRCOLES, VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, doctor 
OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario 
Cuarto del Cantón Santo Domingo, comparacen por una 
parte, los soñlores cónyuges MIRIAN STEFANY 
CEDEÑO VILLALTA y PABLO SAVIED PATIÑO 
JARAMILLO, casados entre Sí, JENNY MABEL 

¡NILLARROEL NOBOA y MIGUEL ANGEL PAZMIÑO 
[ ZAPATA, casados entre si, VICTOR HUGO OLIVO 

VEGA, sotero, JENNY YADIRA ZABALA MOREIRA, 
soltera, for sus propios derechos, en calidad de 

i CEDENTES, y, por otra parte, la señorita PIEDAD ELSI 
| A ATTE PERALTA, de estedo civil soltera, treinta y dos 
WY_Héños de edad, do ocupación empleada, por sus propios 
7 

  

Í 
l 
| 
  



  

derechos y la señora CARMEN LUISA CONDOY 
de cuarenta y VALSREZO, de estado cil alter 

  

cuatro, de ocupacion empleado privado, en calidad de 
ESIONARIOS — los comparecientes son acuatorianas 

de     mayo! «l, legalmente capaces y hablies ante la 
Ley para cetearar actos, — cunetas y contra 

  

obligaciones, dennciiados en las cucades de San 
  

Domingo y Quito, resp 

  

wamente; a quienes de 

  

conocer doy fo, en wrtud de que me presentaran sus 

  

vos ducuimentos de dentidad cuyas fotacoplas 
Incorpora a le preses 

  

criturz - Examinadas par mí, 

  

ol Motario y hallándose bien instrudos en el objeto y 
resultado de esta escilura público de cesión de 
participaciones, que a celebrar proceden libre y 
voluntariamente, de acuerdo a le musa que me 
presentan cuyo tenor lteral y que transcribo es el 
áiguiente "SEÑOR NOTARIO: fn el Pretocolo de 
escrituras públicas a su cargo, sirvose insertar una de la 
cue conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenido 
Al tenor de tas siguientos clausules; PRIMERA. 
COMPARECIENTES.- Comporecen a ls ca 
presente escritura pública de cesión de participaciones 

laz siguientes personas 2.- MIRIAN SIEFANY CEDEÑO 
VILLALIA casada con PABLO SAVIEO Epia 
JARAMILLO, 2.- JENNY YADIRA ZABALA MOREIRA] Bo! 
VICTORI HUGO OLIVO VEGA y 4 ZEN MABEA|! 
VILLARROEL NOBOA casada con MIGUEL ANGEL ZP, 
PAZMIÑO, en calidad de CEDENTES y, por otra párte: la 
señorita PIEDAD ELSJ ATTI PERALTA, de estado cil 

  

    bracion de la 

  

  

  



lo señora JENNY MABEL VILLARROEL 
€) lo señora KAREA  PAMOLA —TSRAN 

DELGADO, cede sesenta y ses participociones del 
ler de un dólar cada participación a fe 

cestonasio, el señor BYRON EDUARDO OBACO ERAS 
Escritura pública que 
ruercantl. do ramo domingo, bajo el número 4! 

    
      

   € encuento inscrita an el 1eg suo. 
  

repertorio N9 518, lomo N* 46 de facha 30 de marzo cel 
2012. €). 1ÓN DE 
PARTICIPACIONES, o fecha 26 de 6 
a las 12430, anto 
Segundo Suplente 
que en su cláusula TERCERA, dice: a).-C1 señor Iván 

  

Mediante escritura pública de 

  

  reo cel año 2012 
Vicente Brita, Notario 

del cantón Santo Domirgo, la misms 

  

  

Enrique Burbano Reyna, cede seserta y siete 
participaciones del valor de ur dólar cada participación, 
a faver de :a CESIONARIA, la señorita Jhoarna Flizabeth 
Román Costilo, b) El señor Iván Enrique Burbano 

ipaciones del valor de 
un dólar cada participación, a favor de la cesioneris la 
señorita Andrea Irina Strom Sandoval, y. c) Fl soñor 
Entique Burbano Reyna, cede sesenta y sels 
participaciones cet valor de un délar cada porticipación, 
a favor de ln CESIONARIS, In señorita Adriana 

  

  

Reyna, cede sesenta y siele par 

  

Jacqueline Vinueza Sogovia - Escritura pública Inscrita y 
en el referido registro mercantil de Santo Domingo tajo | 
el numero 46 repertorio 519, tomo IN ¿6, de fecha 30] 
de marzo del 2012 D).- Medtiant= esartura públic) de 
CESIÓN DL PARTICIPACIONS celebrada el cinco de 
del dos mil trece ante el dorter Ángel Vice 

  

  

   

 



UR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUANRT 

   Bastidas, Noalo Segundo Supone del 
Idusuta FRE 

la y siste participaciones de la señora ROSA 
" ELENA JIMENEZ JIMENEZ; b) Sesenio y ciole 

pardcipaciones de la señorito Anérea Trina Stom 

  

Canto Santo 
Domingo la tnisrra que on lic: a)     
    

   

Sandowe!, c) Sesenta y siete participaciones de la 
  seriorita Johanne Flizaboth Román Cas:ilo, 4). Sesenta 

y sels paracipaciones de la señorita Adriana tecqueline 
Vinueza Segovia; y, e) «Sesenta y veis participaciones 
del señor Byron Eduardo Chaco Eras, a favor de: 3) 
señorita Minan — Stefany Cedeño — Villalla, cion 
participaciones , b).- señorita Jenny Yadira Zabaia 
Morcira, cien participaciones; c)- SeSor Victor Hugo 
Olivo Vega, cien participaciones; y, 0).- Señora Jenny 
Mabel Villarroel Noboa, treinta y tras participaciones 
Ele Mediante acta de la junta general extraordinaria 
universal de socios de la compaña “COMINTOUR 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. 
Ltda.” de fecha 17 de febrer dol 2046.- Resuelve" a). 
cien participaciones de la señorita Mirian Stefany 
Cedeño Villata; b).- cien participaciones de la señorita 
Jenny Yadira Zabala Moreira; <) - cien participaciones 

f del señor Víctor Hugo Olivo Veca; y, e) cien 
Í participaciones de la sefíora Jamy Mabel villartoel 

  

[Él Moboa, a favor de - a) La soñorita PIEDAD ELSI APTI 
    PERALTA, doscientas particpaciones y b) La señorita 

Darme LUISA CONDOY. VALANEZO 
Jmarilcipaciones.: Adjuntamos acta, de la junta gongral 
extraordmana universal de socios de la compañía 

   
doscientas 

1) 

 



"COMINTOUR COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TURISMO   

CIA LIDAS, er una foja út pera su debido 
conocimicnso. TERCERA. CESION DE 
PARTICIPACION Con los entecedentes indicados y de 
conformidad a lo cstipulaco en la 

  

jsula vegunca de 

   ntecedontes Hora vosolvió y putonizo 

  

¡imerente los 

  

iguiente: 3) cien participacionos 
    

       
   

dela señorile Minan Siefany € Villita: bj - cien 
recipaciones: ce la señorita Jenny Yadira Zabala 

y 0) cier prihcipaciones del señor Victor Puy:        
Olivo Vega; y, d)- cies pa 
Jenny Mabel Vilarroel Nohoa, a favor de: a) La señorita 
PIEDAD ELS1 ATL PERALTA, doscientas participaciones 
y b) La señorita CARMEN LUISA CONDOY VALAREZO, 

doscientas participaciones - CUARTA.- PRECIO.-— El 
precio que los CFCIONARIOS y los CEDENTES ha 

acordado por todas las participaciones objeto de este 
contrato es de CUATROCIENTOS — DOLARES 
AMERICANOS, en vi tud que tus CESIONARIOS pagan a 

los CEDENTES a la frma cel presente contrelo y que 

estos declaran seubirlo a su entera satisfacción y en / 
ironcda del curso iegal.- QUINTA.- MARGINACION.- / 
la presente escritura de cisiun de participaciones de | 
anolare al margen de la matriz de la constitución de lay 
compañía *COMINTOUR COMPAÑIA| 
INTERNACIONAL DE TURISMO CIA. LTDA“. 
SEXTA.- ACEPTACION.= Los CFSIONARIOS coria 
que adquiere las participaciones con todas sus AMS y 

  

'paciones de la señora 

      

pasivos por lo que nada tiene que reclamar a los



ACTA DELS IUNYA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVSFSALDE SOCIOS DE LA COMRAIA 
COMITOSR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMAO Cia Lila.     

      

  

e acuerdo a ls uymecelora a Junta General ar E 
FOMPAÑIA ISTERNACIONAL 0% TURISMO o. Ltd, repleta con ue 25405 

  

resi La lua la señora Jen Mabel Vila 
CompalVa y actis coma secretaria, 2d-hoc lenoy Yadira Zoba1a Moral. 
La gerente dispone que ta Secretaria constate ci Qubruer, quede inst 
presente elcn por clevo del Capital, de acuerdo al siguien deal 

lla la Junta, ho ndose 

La gerento plantea que los puntes el oraen desala o vatarse sor 
2 autoria a cesión es pardicaciones confontados pora) cen pacleipaconsz de la señor 
Cedeño Villa Minan Stela; ) cer participaciones del señor Oñvo Vega Víctor Oiwo, q den 
parikipaciones de la señora Vilarrsel Nobca lenny Mabe! y dy cien porvcpaciones de a soñoria 
Zaksola Moreira jerry Yasira, a favor de: a) AH Perslta Piede Fs, oscirtas participaciones; y.) 

Conduy Valaezo Carmentalio, dosoentas pertcipaciones. 

    

/ ftuexo dels deliberaciones respeivs, a señora Jenny Mabel Vie: Noa, propone que se 
Ecol cesón da partpeiones, por cuarto es Comenentapualessoces, ya que porotos 

11 E agenos o su voluntad es necesaria la venta. 

¡Siendo las 16:00 horas y po haberse agotado el temario de la Junta, la geronto concede un receso 
Yara la elaboración del Act, o ls 16:15 horas se rmustaia la Jara y ls Gerente ordena que se de 

;, Jeeiura al seta, lung de lo cual, la misma queda aprobada por la unanimidad de ns concurrentes. 

     
    Jenny Mebel Ville! Noboa Josi Vara Zabsa Moreira 

  Sorento Gener Secre 

7 
Visior Hugo Oliva Vega 
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DR. OSWALDO INFANTE 
NOTARÍA CHART. 

CFDENCES en el presente ri el 
GASTOS.- Los gastos que deman 

zuro,- SEPTIMA. 
el ctorgarmiento de 

    

la oresento escritura públice e iscrpción correrá a 
cargo de los es   ssioncrins. Listes   for nozarlo se digna-a 

  

agregar las demás eausulas ae ostilo para la plena 
valdez de este instrurento.”.- HASTA AQUI La 
MENUTA.- Fumada por la zbogecs Mariara Cefi con 
matrio 
Abogados, que queda elevada a escrita 

23-201    onal     

  

publica con 
todo su valor lega.- Pare cl ctoryamiento de est 

  

escritura pública, se coservaron tedos y cade une 

  

les pracoptos legales que para el caso se requiere 
y let 
alas comparecientes, se afirian y se retifcan en 

  

que les fue, Intecremente, gor il el Notaro, 

tado su contenido y firman conmigo en Unicas de 
acto, de lodo lu cual doy te 
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CONDOY VALAREZO CARMEN ¡LUISA- Santo 
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